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RV: 5-2020-68 JUZ 06 C.M. ARM-QUI - SOLICITUD DE INCIDENTE DE SOLIDARIDAD

Juzgado 06 Civil Municipal - Quindio - Armenia <j06cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 7/10/2021 7:01
Para:  Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

se le informa que el canal de recepción de memoriales habilitado por el despacho es 
cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co

Cordialmente 

Juzgado Sexto Civil Municipal 
Armenia Quindío

De: Paulo César Rodríguez Franco <abogadopaulocesar@gmail.com> 
Enviado: jueves, 7 de octubre de 2021 6:00 a. m. 
Para: Juzgado 06 Civil Municipal - Quindio - Armenia <j06cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Centro
Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: 5-2020-68 JUZ 06 C.M. ARM-QUI - SOLICITUD DE INCIDENTE DE SOLIDARIDAD
 

PAULO CÉSAR RODRÍGUEZ FRANCO
ABOGADO UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BUCARAMANGA 
Especialista en Derecho de Familia Universidad la Gran Colombia  
323-2336237
abogadopaulocesar@gmail.com 

mailto:abogadopaulocesar@gmail.com


 

Señor (a) 
JUEZ SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia, Quindío 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA  5-2020-68. 
EJECUTANTE: FONDO DE EMPLEADOS DE LA UNIVERSIDAD DEL QUINDÍO. 
EJECUTADO: GUILLERMO ALFONSO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 
ASUNTO: SOLICITUD DE APERTURA DE INCIDENTE DE SOLIDARIDAD. 
  
 
PAULO CÉSAR RODRÍGUEZ FRANCO, mayor de edad, con domicilio en la ciudad  de Armenia, 
Quindío e identificado con cedula de ciudadanía número 1.094.940.239 de Armenia, Quindío y 
portador de la tarjeta profesional de Abogado 294.469 del C.S de la Judicatura, actuando en calidad 
de apoderado especial del FONDO DE EMPLEADOS DE LA UNIVERSIDAD DEL QUINDÍO, por 
medio  del presente escrito me permito solicitar a usted la apertura de incidente de solidaridad en 
contra de la FUNDACIÓN HOSPITAL SAN PEDRO en la ciudad de Pasto, Nariño, e identificada con 
NIT. N°891.200.209-3, pagador dentro del proceso de la referencia, en el cual la parte ejecutada es el 
señor GUILLERMO ALFONSO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ identificado con cedula de ciudadanía N° 
19.278.126, toda vez que la mencionada entidad no cumplió a cabalidad con la orden de retención y/o 
consignación del 30% del salario, honorarios, comisiones, bonificaciones, entre otros del ejecutado, 
tal y como se explica a continuación:  
 
Mediante autos proferidos los días veintiuno (21) de julio de 2020 y el veintisiete (27) agosto de 2020 
el Juzgado Quinto Civil Municipal de Armenia, Quindío decretó el embargo y retención y del 30% del 
salario, honorarios, comisiones, bonificaciones, entre otros del ejecutado, medida que fue comunicada 
a través del oficio número 0487 fechado  del 11 de diciembre de 2020 expedido  por el Juzgado Quinto 
Civil Municipal de la ciudad de Armenia, Quindío el cual fue recibido por el pagador el 11 de diciembre 
de 2020 vía correo electrónico, y el 16 de diciembre de 2020 vía correspondencia certificada.  

Sin embargo, la FUNDACIÓN HOSPITAL SAN PEDRO solo realizó el descuento correspondiente a la 
liquidación del ejecutado, y nunca consignó a ordenes del despacho los dineros retenidos de la 
asignación salarial del ejecutado correspondientes a los meses de diciembre de 2020, enero de 2021, 
febrero de 2021, marzo de 2021, abril de 2021, y mayo de 2021. 
 
Conforme a lo anterior solicito a usted respetuosamente dar apertura al incidente de solidaridad a fin 
de que sea la FUNDACIÓN HOSPITAL SAN PEDRO en la ciudad de Pasto, Nariño, quien  responda 
por las deducciones no efectuadas al señor GUILLERMO ALFONSO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 
identificado con cedula de ciudadanía 19.278.126,  a favor del FONDO DE EMPLEADOS DE LA 
UNIVERSIDAD DEL QUINDÍO, por el tiempo causado, esto es desde el mes de diciembre de 2020, 
fecha en que recibieron el oficio que comunicaba la medida cautelar. 
 
Para el efecto, solicito se sirva extender al pagador del ejecutado FUNDACIÓN HOSPITAL SAN 
PEDRO en la ciudad de Pasto, Nariño, la orden de pago de las sumas de dinero no retenidas y/o 
consignadas, realizar las respectivas notificaciones y oficiar a ésta para que certifique el salario 
devengado por el señor GUILLERMO ALFONSO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ en dichos meses, con 
el fin de proceder a determinar la suma de dinero que debió ser retenida y consignada, y respecto de 
la cual se hará responsable a dicho pagador por solidaridad. Esto sin perjuicio de los poderes 
correccionales del Juez consagrados en el Artículo 44 del Código General del Proceso.  
 
Cordialmente; 
 
 
 
PAULO CÉSAR RODRÍGUEZ FRANCO 
C.C. 1.094.940.239 de Armenia, Quindío 
T.P 294.469 del Consejo Superior de la Judicatura.  
Dirección electrónica: abogadopaulocesar@gmail.com  
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MEMORIAL JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL

martha judy garcia <judygarcia777@hotmail.com>
Vie 4/02/2022 17:00
Para:  Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial Saludo,

favor remitir al juzgado sexto civil municipal 

Atentamente.

Mil Gracias y bendiciones.

  

Cr 13 # 19-09 Local 6 Centro Comercial Altavista
Armenia, Quindío - Colombia Sur América
Tel:(57) + (6) + 7315829

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD:
Este correo electrónico contiene información legal confidencial y privilegiada. Si Usted no es el
destinatario a quien se desea enviar este mensaje, tendrá prohibido darlo a conocer a persona
alguna, así como a reproducirlo o copiarlo. Si recibe este mensaje por error, favor de notificarlo al
remitente de inmediato y desecharlo de su sistema. Gracias. 
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Señores 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL. 
Armenia – Quindío 
 
 
 
 
 
ASUNTO:  TRABAJO DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN. 
   
DEMANDA. SUCESIÓN INTESTADA DEL CAUSANTE MIGUEL 

ÁNGEL PARRA ARISTIZÁBAL Y LIQUIDACIÓN DE 
SOCIEDAD CONYUGAL. 

SOLICITANTES. MARÍA ROSALBA OSPINA DE PARRA EN CALIDAD 
DE CONYUGE SOBREVIVIENTE E HIJOS. 

PROCESO:    6300140030032020-0038800 
 
 
 

MARTHA JUDY GARCÍA, mayor y vecina de esta ciudad, abogada en ejercicio, identificada 
con la cédula de ciudadanía número. 41.916.837 expedida en Armenia Quindío, portadora 
de la tarjeta profesional número 126.087 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme 
a las facultades otorgadas en el poder y en el reconocimiento del mismo que hizo el 
Despacho en Audiencia de inventarios y avalúos, de manera atenta y respetuosa, me 
permito presentar al Despacho la estipulación libre y voluntaria que hicieron los herederos 
y la Señora MARÍA ROSALBA OSPINA DE PARRA, mayor de edad, vecina de esta 
ciudad,  identificada con cédula de ciudadanía 24´471.724  de Armenia, Quindío, en su 
condición de CÓNYUGE SOBREVIVIENTE con DERECHO A GANACIALES, 
representada por su CURADORA GENERAL, la señora LUZ DARY PARRA OSPINA, 
mayor de edad, vecina de esta ciudad,  identificada con cédula de ciudadanía 41.908.265 
de Armenia, Quindío,  conforme al acta de audiencia pública 048 del dos (2) del mes de 
abril del año dos mil diecinueve (2.019) expediente  bajo el radicado 20180022900, y de los 
hijos del causante señores: ALONSO PARRA OSPINA, mayor de edad, vecino de esta 
ciudad, identificado con cédula de ciudadanía 7.548.809 de Armenia, Quindío, ALFONSO 
PARRA OSPINA, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con cédula de 
ciudadanía 7.525.443 de Armenia, Quindío, ALIRIO PARRA OSPINA, mayor de edad, 
vecina de esta ciudad, identificada con cédula de ciudadanía 18.414.010 de Montenegro, 
Quindío, MARIA GRIMANEZA PARRA OSPINA, mayor de edad, vecina de esta ciudad, 
identificada con cédula de ciudadanía 46.641.303 de Puerto Boyacá, LUZ DARY PARRA 
OSPINA, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con cédula de ciudadanía 
41.908.265 de Puerto Boyacá, LUZ MERY PARRA OSPINA, mayor de edad, vecina de 
esta ciudad, identificada con cédula de ciudadanía 46.642.543 de Armenia, Quindío; me 
permito dentro del término de ley concedido en auto de fecha del 30 de octubre del año en 
curso, SUBSANAR la presente demanda de conformidad con los requerimientos del 
Despachoo, de los bienes declarados por las partes en este proceso, correspondiendo así 
su adjudicación: 
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BIENES DEL CAUSANTE. 
 
BIENES INMUEBLES 
  

I - ACTIVOS 

  

1. El 50% del Inmueble identificado con la matricula inmobiliaria número: 280--
0032835. 

Un solar constante de seis (6) metros de frente por trece (13) metros de centro, mejorado 
con casa de habitación, en el área urbana del Municipio de Montenegro – Quindío, ubicado 
en la carrera 13 entre calles 21 y 22. Ficha catastral número 01-01-144-0013-000 y folio de 
matrícula inmobiliaria número 280--0032835.  Comprendido entre los siguientes linderos, 
según el título de adquisición: ### Por el frente con la carrera 13; por un costado con predio 
de Arley Ceballos; por otro costado con predio de Ariel Velásquez y por el centro con predio 
de Reinel García### 

 

TRADICIÓN:  Contenida en la escritura pública número 523 del dos (2) de diciembre del 
año Mil Novecientos Ochenta y Seis, de la Notaria Única del Circulo de Montenegro – 
Quindío. 

AVALUO: Este inmueble está avaluado en la suma de CUARENTA Y UN MILLÓN 
DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL PESOS ($41´246,000. o). M.CTE. 
correspondientes al 100%. 

 

Teniendo en cuenta que se trata del 50% del inmueble, el avalúo para efectos de 
adjudicación es la suma de VEINTE MILLONES SEISCIENTOS VEINTITRES MIL 
PESOS (20´623.000.oo) M.CTE 

 

 

2. 100% del Inmueble identificado con la matricula inmobiliaria número: 280-166181. 

Lote de terreno mejorado con casa de habitación, demás mejoras y anexidades, con una 
extensión de 5 metros de frente por 12 metros de centro, situado en la calle 23 # 10B-23 
del Barrio Luís Carlos Flórez el área urbana del Municipio de Montenegro – Quindío.  Ficha 
catastral número 63-470-01-01-00-00-0241-0017-0-00-00-0000 y folio de matrícula 
inmobiliaria número.  Comprendido entre los siguientes linderos, según el título de 
adquisición: ### Por el frente con vía pública o calle 23, por el costado derecho entrando 
con Blanca Ruby Mejía, casa demarcada con el número 11B-22 de la calle 23 de 
Montenegro, por el costado izquierdo entrando con propiedad de Ricardo Arias, casa sin 
nomenclatura en puerta de entrada, por el fondo con propiedad de Paulina Muñoz###. 

 

TRADICIÓN: Contenida en la escritura pública número 11909 del veintidós (22) de octubre 
del año Dos mil quince (2.015), de la Notaria Única del Circulo de Montenegro – Quindío 
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AVALUO: Este inmueble está avaluado en la suma de DIECISEIS MILLONES 
DOSCIENTOS OCHO MIL PESOS ($16.208. 000.oo). M.CTE. 

BIENES MUEBLES. 

 

La suma de OCHO MILLONES OCHOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
NOVECIENTOS VEINTE PESOS ($8´861.277. oo) M.CTE, depositados en el Bancolombia 
en la cuenta de ahorros número 761-028424-10. A nombre del causante. 

 

 

II - PASIVO 

  

No existe pasivo alguno que grave el activo de esta herencia, por lo tanto, es CERO (0). 

 

TOTAL, ACTIVO INMUEBLES. 

TREINTA Y SEIS MILLONES OCHOSCIENTOS TREINTA Y UN  MIL PESOS 
($36´831.000,00) M.CTE. 

 
TOTAL, ACTIVO MUEBLES. 

La suma de OCHO MILLONES OCHOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
NOVECIENTOS VEINTE PESOS ($8´861.277. oo) M.CTE, depositados en el Bancolombia 
en la cuenta de ahorros número 761-028424-10. A nombre del causante. 

 
TOTAL ACTIVO BIENES INMUEBLES Y MUEBLES. 
 
CUARENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y SIETE MIL PESOS CON TREINTA Y DOS CENTAVOS. ($45´692.277,00) 
M.CTE 
 
 
TOTAL, PASIVO. 

CERO. 

 

ADJUDICACIÓN DEL ACTIVO. 

BIENES INMUEBLES 

 
La suma de TREINTA Y SEIS MILLONES OCHOSCIENTOS TREINTA Y UN  MIL PESOS 
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($36´831.000,00) M.CTE, se adjudica así: 

 
 

HEREDEROS. 
 

1- ALONSO PARRA OSPINA.     $3´069.250.00 
2- ALFONSO PARRA OSPINA.    $3´069.250.00 
3- ALIRIO PARRA OSPINA.     $3´069.250.00 
4- MARIA GRIMANEZA PARRA OSPINA.  $3´069.250.00 
5- LUZ DARY PARRA OSPINA.    $3´069.250.00 
6- LUZ MERY PARRA OSPINA.   $3´069.250.00 

 
7- CÓNYUGE. SRA. MARÍA ROSALBA OSPINA DE PARRA.                 

 
$18´415.500.00 
 

TOTAL ACTIVO BIENES INMUEBLES.   $36´831.000,00 
 

BIENES MUEBLES 
 

La suma de OCHO MILLONES OCHOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
NOVECIENTOS VEINTE PESOS ($8´861.277. oo) M.CTE, depositados en el Bancolombia 
en la cuenta de ahorros número 761-028424-10. A nombre del causante. 

 
 

HEREDEROS. 
 
 

1. ALONSO PARRA OSPINA.     $  738.439,75 
2- ALFONSO PARRA OSPINA.    $  738.439,75 
3- ALIRIO PARRA OSPINA.     $  738.439,75 
4- MARIA GRIMANEZA PARRA OSPINA.  $  738.439,75 
5- LUZ DARY PARRA OSPINA.    $  738.439,75 
6- LUZ MERY PARRA OSPINA.   $  738.439,75 

 
7- CÓNYUGE. SRA. MARÍA ROSALBA OSPINA DE PARRA.               

 
$4´430.638,50 
 

 
TOTAL ACTIVO BIENES MUEBLES.   $8´861.277.00 
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TOTAL ACTIVO BIENES INMUEBLES Y MUEBLES. 
 
TOTAL ACTIVO BIENES INMUEBLES.   $36´831.000,00 
 
TOTAL ACTIVO BIENES MUEBLES.   $8´861.277.00 
 

           $45´692.277,00 
 
 
CUARENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y SIETE MIL PESOS CON TREINTA Y DOS CENTAVOS. ($45´692.277,00) 
M.CTE. 
 

Su Señoría, le ruego comedidamente, sírvase impartir al presente trabajo de partición y 

adjudicación la correspondiente sentencia aprobatoria.  De conformidad con lo normado en 

el artículo 509 del Código General del Proceso. 

 

Igualmente, manifiesto que renuncio a término de ejecutoria del auto que ordena la 

aprobación del trabajo de partición. 

 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
MARTHA JUDY GARCÍA 
C.C. 41.916.837 DE ARMENIA, QUINDÍO. 
TP. 126.087 DEL C.S.J. 
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MARTHA LILIANA CHAMORRO LOAIZA. 
C.C. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DANIEL FERNANDO VÉLEZ LOAIZA 
C.C. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GUILLERMO JOSÉ VÉLEZ LOAIZA 
C.C. 
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juzgado 6 civil municipal 2021-00407

jorge augusto franco giraldo <abogadojfranco@gmail.com>
Mié 12/01/2022 9:10
Para:  Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

remito oficio y contestacion demanda como curador 



 
 
 

Calle 21 No. 16-46 Oficina 605 Edificio Torre Colseguros 

Teléfono 738 10 92 Celular 318 306 01 16 
abogadojfranco@gmail.com 

Armenia Quindío Colombia 

 

Señores 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia Quindío 

 

Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA Y 

EXCEPCIONES 

Referencia: PROCESO EJECUTIVO 

Demandante: SOLFINIST 

Demandado: JUAN DE JESUS 

RODRIGUEZ 

Radicado: 630014003006-2021-00407-

00 

 

 

JORGE AUGUSTO FRANCO GIRALDO, con cédula de ciudadanía No. 7.553.982 

de Armenia, portado de la T.P. No. 80.029 del C. S. de la J., actuando como 

CURADOR AD-LITEM de JUAN DE JESUS RODRIGUEZ, identificado con cédula 

No. 7.510.727, me permito dentro del término legal y oportuno, dar 

contestación a la demanda y proponer excepciones de la siguiente manera: 

mailto:abogadojfranco@gmail.com


 
 
 

Calle 21 No. 16-46 Oficina 605 Edificio Torre Colseguros 

Teléfono 738 10 92 Celular 318 306 01 16 
abogadojfranco@gmail.com 

Armenia Quindío Colombia 

1. Es cierto, tal como consta en los documentos anexados al escrito de 

demanda. 

 

2. Es cierto, tal como consta en los documentos aportadas a la demanda. 

 

3. No me consta, toda vez que, si bien es cierto que existe un título 

valor a nombre de mi representado, no se tiene conocimiento de los 

pagos que haya realizado o dejado de realizar el señor JUAN DE 

JESUS RODRIGUEZ por concepto de capital o intereses. PERO SE debe 

tomar como cierto porque es lo que afirma la parte demandante. 

 

4. . No me consta, toda vez que desconozco como fue el negocio causal, 

que abonos realizo y desde cuando no cancela la obligación. 

 

5. Es cierto, tal como consta en el título valor anexado al escrito de 

demanda. 

6. Es cierto, tal como consta en el escrito de demanda y sus anexos. 

 

7. Es de derecho y se debe probar en el proceso. 

 

8. No me consta, pero aporta documentos que acreditan lo manifestado. 

 

OPOSICIÓN A LAS PRETENSIONES 

 

mailto:abogadojfranco@gmail.com


 
 
 

Calle 21 No. 16-46 Oficina 605 Edificio Torre Colseguros 

Teléfono 738 10 92 Celular 318 306 01 16 
abogadojfranco@gmail.com 

Armenia Quindío Colombia 

Me atengo a lo que resulte probado dentro del proceso por parte del 

demandante, y a lo que se encuentre debidamente sustentado dentro de las 

correspondientes pruebas y hechos que resulten probados dentro del 

proceso. 

 

EXCEPCIONES DE FONDO O MERITO  

 

ECUMÉNICA: 

 

Consagrada en el artículo 289 del C.G.P, sustento esta excepción puesto que 

cuando el Juez encuentre probados hechos que constituyan una excepción, 

deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, por esta razón, le solicito 

al señor Juez, que, si llegare a encontrar probada alguna excepción durante 

el curso del proceso que sea favorable a mi mandante, se sirva reconocerlo 

así en el proveído final. 

 

PRESCRIPCIÓN: 

 

Sin que el proponerla implique el reconocimiento de ningún derecho en 

cabeza de la demandante, la opongo contra cualquier pretensión extinta por 

el paso del tiempo., pero como no tengo conocimiento claro sobre la 

mailto:abogadojfranco@gmail.com


 
 
 

Calle 21 No. 16-46 Oficina 605 Edificio Torre Colseguros 

Teléfono 738 10 92 Celular 318 306 01 16 
abogadojfranco@gmail.com 

Armenia Quindío Colombia 

negociación y pagos que hubiese podido realizar, no tengo más argumentos 

para presentar y el despacho debe analizar estas fechas para tomar la 

decisión  

 

NOTIFICACIONES 

 

El suscrito, en la calle 21 #16-46 Edificio Torre Colseguros, oficina 605. 

Teléfonos: 7381092 y 3183060116. Correo abogadojfranco@gmail.com  

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

JORGE AUGUSTO FRANCO GIRALDO 

Abogado 

mailto:abogadojfranco@gmail.com
mailto:abogadojfranco@gmail.com


Señores 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia Quindío 

 

Asunto: solicitud información  

Referencia: PROCESO EJECUTIVO 

Demandante: SOLFINIST 

Demandado: JUAN DE JESUS RODRIGUEZ 

Radicado: 630014003006-2021-00407-00 

 

JORGE AUGUSTO FRANCO GIRALDO, con cédula de ciudadanía No. 7.553.982 de 

Armenia, portado de la T.P. No. 80.029 del C. S. de la J., actuando como CURADOR 

AD-LITEM de JUAN DE JESUS RODRIGUEZ, anexo la contestación de la demanda, 

además solicito al despacho se me informe cuanto asigno como gastos de curaduría 

toda vez que soy asignado dentro del proceso de la referencia como curador ad 

litem.  

 

Agradezco su amable atención  

Cordial saludo  

 

 

 

JORGE AUGUSTO FRANCO GIRALDO  

Abogado  


